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332-2010 11/11/2010 Acuerdo Gubernativo. Aprueba las diligencias de
inscripción de posesión a favor de la municipalidad de Santa Cruz El Chol,
departamento de Baja Verapaz, sobre una fracción de terreno, ubicada en
el lugar denominado “La Concepción”.

853-2010 03/11/2010 Acuerdo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia
Social. Reglamento Interno del Cementerio Privado “Los Jardines”.

2460-2010  15/11/2010  Acuerdo del Ministerio de Educación. Emite la
disposición legal que regula la inscripción al grado inmediato superior
a los estudiantes que no desarrollaron mecanografía en el ciclo escolar
2010.

247-2010  07/10/2010 Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Reconoce
la personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA
EVANGÉLICA  DE DIOS PENTECOSTÉS EL FUEGO DEL ESPÍRITU SANTO
MONTE DE LOS OLIVOS.

261-2010  29/10/2010  Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce
la Personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA
EVANGÉLICA PENTECOSTÉS “BELÉN”.

42-2010 PUNTO TERCERO 15/10/2010 Acuerdo de la Municipalidad de
San Pedro Ayampuc, departamento de Guatemala. Exonera de Multas y
recargos por falta de pago a los contribuyentes del Impuesto Único sobre
Inmuebles y otros arbitrios a partir del 15 de noviembre al 31 de diciembre
del dos mil diez; de los periodos 2007, 2008 y 2009.
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